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y ter~

exten-

Ti po: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,025
Tensión de servicio, 25 kV
Conductores: Aluminio-acero ( .'14.::-'9 lilj]:!l!' 1ros cuadnldos
Apoyos: Metalico de 10.50 metro,,;
Aisladores: Cadena tres elementos numero ¡;:l03.

d) Ef>tación transformadora:

Emplazamiento: ~Obra Slndicilj~

Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA
RelaCión de transformación: ,}[) 000 :l~ fi por 100 de 3 X 2:10

133 voltios.

el Procedencia de los materiales: Nack,nal.
f). Presupuesto: 266.784 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atendel' pet,iciones de sumí

nístro para las viviendas de la Qt'ra Sindical del Hogar
h) Referencia: 1.624/A. T

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por ias pequeñas vf'.riaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que re~l,lten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general y Reglamenl.os vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la- inspeccion y' vigjj~Il1CH1
de esta Delegación Provincial. .

Se observaran los condici.onados emítido:-, por el AyunH-lmien
tú de Lanjarán.

El -plazo de puestfl en marcha sorá de diez meses
El peticionario dará cuenta ['ur escrito del comienzo y t.er

minación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión
dcl acta de puesta en marcha. .

Declarar, en concreto, la utilidad púbJica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a 11?., efectos sondado" en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre 2x~ropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cací:'Jn, Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Granada, 26 de- marzo de 1973,-Fórmulsr propuesta: El Inge
niero Jefe de la Sección de Enel-gía Francisco de los Santas
Floridc.-Confonne con la propuest9., que BC' constituye en reSQ
lución~ El Delegado provincial, Humberto MH.'rsmans Hurtado.
3.964-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvIncial,
cuya. descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración, en concretó, de su utilidad pública, y cumplidos los
trámite5 reglamentarios ordenados en los capítulos 111 del De
creto _2619/1966 Y del Decreto 261'l/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas, Ley 10/1966, de 18 de ma!'Z:G; Regla
mento de 23 de febrero de 1949, Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de aita tensión de 28 de noviembre de 1968. y de
acuerdo con lo ordel1ado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecucIón de la siguiente in."talación eléctrica:

al Peticionario: ",Compañia Sevillana de F.1F'ctricidad, S. A ,,_
bl Domicilio. Granada

el Línea. electrka,

Origen: Apoyo número 7 de ta linea Laroles Jubar a 6 KV
Final: Centro de trnasformación.
Término municipal afectado: Lf1íoles.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,067.
Tensión de servicio: 25/6 KV.
Conductores: Al-ae. de 54,59 mllfmetros clladrados.
Apoyos: Metálicos de 10,50 milimetros cuadrados.
Aisladores; Cadena tres elementos 1503.

d} Estación transformadora:

Emplazamiento, Mercadillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA
Relación de transformación: 25.000 ± 5 %/;¡ X 230-133 voltios

el Procedencia de los materi""jE'S Naciof'aJ
fl Pre5upuesto: 255.69g pesetas.
g) Finalidad de la instalación: At"nclcr lluevas peticiones de

sl!ministro y mejorar las condiciones del servicio de abonados
actuales.

hl Referencia, 1.627/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las P€C1ueJlas variaciones que, en

SU Céi,~,C puedan SOr aut.orizadas u! proyecto presentado, con
la oiJligddas motJiflCEtciones que ¡·esull.en de su a.dao/ación a
las instrucciones de carácter genel al- y R8g1amentos vigentes,
'i"{edandu :-,omctidas ias instalaciones R la in¡;pección V vigilan
cm de (~.'ita DelegaciÓf1 Provincial.

Se ohservarán los condicion.tdos elnitidos por Ed AyUJ1ta~

mi'''I1io de Nevada (Laroles).
.El plazo de puesta en marcha sorú de diez meses.
El peticionario dará cuenta OCl escrito del comienzo

minación de las obras, a efect.os de reconocimiento y
"ión del acta de puesta en marcha.

Declarar. en concreto, la ut.ilidad pública de la instalación
eléctrica que s~ autoriza, a los efectos señalados en la Ley
lO' 196ft 50bre expropIación forzosa y sanciones en materia de
instaladones eléctricas y su Hcglamento df: aplicacíón de 20 de
octubre de 1986.

Gram.da, 26 de marzo de 19íJ --Fol·mula propuesül: El In
geniero Jefe de la Sección de F:'(>~!!lU Francis('o de los 5:'1'1
tos Flor;dn - Conforme con la PiI)1~¡lesta qu~ se utlF,tituye en
rC"olt'( El Delegado provincial, Huherto Moersmnns Hurta·
do.-· .'l.B6S

RESO/_UC10N de 'u De!e.9uciún PrGVi'lciu! dé' La
enru.'!;; [Jor la que .< sena la [echa 00"(1 el Iswll'ta
n¡iento de las actas r-revias ,1 la ncupociol1 de las
fincas afectada.s /Jor ;(l.~ obra::: que se cUQI1

K,peditmtc de imposición d~ fTrvidumbre forzosa de paSO df!
corrieni,(! cledrica. que con cará:L(;r de urgencia, y a tC'nor de lo
dispul~sto en el artículo 31, de] L!.-"creto 2619/1966, de 20 de octu
brey articulo :';2 de la Ley de EKpropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, se incoa por (': la Delegación Provincial para
la ocupución de los hirmes y deI'echos afectados por la const.ruc
ción de la linea de trnnsporte dI-' l'T1srgia eléctrica a 15 kV., con
origen en la subestación t~'[m.shrmadorade ~-La Grela~ (La Co
ruñal. y con término en el ¡-1dadero indUf.;trial propiedad
de la Sociedad «Mataderos frigr:>rífícos Españoles, S. A.COI
(MAFH1ESA). en el término n1'Jn;cipai de Arteijo, cuya bene~

ficiaria es la Sociedad ",Fuerzas ~éctricas del Noroeste, S. A.
(FENOSA), segün Decreto 485/1973, de 8 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 20 de marzo), expediente número 24.511.

En cumplí miento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Exp¡·opiación Forzosa, antes \.., 'tada en relación con el nú
mero 6 del articulo 31, del Reglamento de la Ley 10/1968, de
lB de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate
ria de lnstalaciones Eléctricas, arrobado por Decreto 2819/1.966,
de 20 de octubre, 58 hace saber, en resumen, a todos los inte~
resados afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referencia que. después de tn(bcurridos, como minimo, ocho
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la ultima publi
cación del presente edicto, se d8rá comienzo al levantamiento
sobre el terreno, por el representante de la Administración,
de las actas previas a la ocupación correl'lpondiente a las fincas
situadas en los AYllntamientos de La Coruña y Arteijo. señala·
das con los números que al final se detallan, de las relaciones
publicadas en el "BoleHn Oficial de la Provincia de La Coruña..
números 117 y 169, de fechas vein'itrés de mayo y veintiocho de
julio de mil novecientos setenta. f-.p<viniendo a dichos interesa
dos que en la respectíva notifL'uCÍón indivIdual, que mediante
cédula, habrá de practicál·scles, Bsi como en los correspondien
tes tablones de anuncies de ]0;->. 'ndicHdes Ayuntamientos y de
esta Delegación ProvIncial, se señalarán COl1 la debida antela
ción legaf el día v hora en que J:f..Ta cud:)., uno de e110s tal dili
gencia habrá de tener lugar, y ,,-ovirtiéndoles también que en
dicho.') actos podrán hacerse aco-:"!1.pafiar de sus Per~tos y de un
NOtlF'lO. a su costa 51 p.si lo esthnDsen conveniente,

La Corui'ifl., 29 de marzo de HH3.--E! D~legado Provincial,
Antonío Luis E,',cartí Val1s,--982-D.

REL4ClON DE P1NCAS AFECTADAS

Ayuntamiento de La Corui'la: 5, 7. 12, 12/1, 12/2, 14/1, 15,
1.')/1, 16, 16/2, l'7 Y 18.

Avuntamiento de Arteijo: 2 s, 5 a 8 a. y 9 a. 10 a, 11 a,
12 a: 13 a, 14 a, 15 a, 16 a, 17 a. 18 a, 19 a, 20 8, 21 B., 22 a,
2~a,~a,25a,Ma,28a,~a.30a,31~1b.2b,3~
! b, 6 b, 7 b. 8 b, 9 b, 10 b, 11 b, 12 b, 13 b, 14 b, 15 b, 16 b,
17b,lBb,19b,Wb,21b,~b.~b.~b,~b,~b,Vb,
28 b, 29 b, 34 b, 33 b, 35 b, 36 b, 40 b, 41 b, 42 b. 4.') b, 48 b,
-47 b. 4~ b, 19 b, 5J b 52 b, 53 b ,54 b. 55 b, 56 b, S6/1 b, 5612 b,
58/3 b, 56/4 !J, 56/5 b, 56/6 b

RESOLUC10N de la Delegaci6n Provincial de Lé
rida oor la que He il'.¿1()riza el estnblecÜl1ipnto v de
clara en concteto la utilidad míMica de las insta
laciones electrica.s que se citan, (Ref, D.-2.236.J

Visto el €xpH:!iEnto incoado PIl esta Delegación Provincial
El. 'Jetición de «EmpreEa Narivnl Hidror-dédrica del Híbagor
'Lana"_ con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
y cumplidos los trámites reglamt>ntarios ordenados en el De-
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creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en 81 Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa "'- sanciones, en materia de
instalaciones eléctricas, y de acU"'rdo coro la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y Drfensa de la Industria.
y Decreto de este Ministerio de 30 deiunio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Miilist0rio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección corresljof:1dientc, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el eswbJccimíento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea el¿ctrica

Origen: Apoyo número 41 de derivación a E T. 490. ~Mas
de Faro",.

Final: K T. número 480 Masias Mostacho y Pedro.
Término municipa; afectado: "fremp
Afecciones; Ayuntamiento rn~mp comunal de Figols de

Tremp.
Tensioo de servicio en kV; 25.
Longitud en kilómetros; 0,154.
Numero de circuitos y conductores, Uno de 'J .;.~ 13,1 milíme

tros cuadrados AUac.

Estación transformadora

E. T. numero 480 "Masias, Mostacho y Pedro-.
Emp!azamicntn~ Sita en camino de ';1 Confr2ria do Figols

de l"remp, en término municipal de Trem¡:.
Tipo: Sobre postes, un transf·}nnador dc 10 KVA. 25/0.22 KV.

Y tiene por objeto ampliar la red de A T. con derivación
25 KV, a E. T. número 'i80, «Masias. Mostacho y Pedro'".

Declarar, en concreto, la uWidad pútlica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los f'ft'ctos señalados en la Ley lO!
19613 sobre expropiación forzosa v i:'arciones en materia de insta~

laciones eléctricas y su Reglarrier<to de 20 de oct.ubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es

de un año a partir de la fecha de la presente re$olución, no
pudioodo entrar en servicio mie"1tras no :;,e cumplan los trámi~

tes que se señalan en el capítulo lV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesilm si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la pmpreslJ que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-3.B56-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de t¿
rida, por la que se autoriza el establecimiento v
declara en concreto ta utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan Referencia 2.278
R. L. T.

Visto el expediente inco'ado en esta Delegación Provincial a
petición de José María Reig OHu, con d01TIkjJi·) en Solsona,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De.
creto'2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966 sobre expropiación fnnosa y sanciones en materia
de instal2tt'iones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de ln industria,
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lerida a propuesta de la Sección ('crrespondlen te ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son

Línea eléctrica

Origen; Apoyo numero 14, línea a E. T. l1úmero 23, ",Cor
de Roure".

Final: E. T. número 61 «Plá ne Godah.
Término municipal a que afecta; OUus
Cruzamientos: José María Reig Ollé, línea baja tensión.
Tensión de servicio; 23 y 0,38 kV.
Longitud: 1,198 v 0,296 kilómetros.
Número de circuitos y condllctores Uno de :~ por 17.84 a

3 por 43,05 milímetros cuadrado.s de al:..minio-<lc'-ro
Apoyos: Hormigón y metálicos en A. T, y madera en baja

tensión.

Estación traJnsformadora

Estación transformadora nÚme~o 61 oPJá de Godalh.
Emplazamiento: Sita en término municipal de OHus.
Tipo: Sobre postes, un transtO"mnrior de 75 kV A., 25/0,38.
y tiene por objeto la umplJmYm de ia eJectril'ícación rural

de la Zona de Solsona a Su con linea a 25 kV, a E. T. núme
ro 61 Plá de Godall.

Declanir en concreto, la utlLdad pública de la instalación
e ectrica que se autoriza a los (-:jpc1os senalados en la Ley lO!
1906 sobre exprüpiatjó:l forzosa v Süncio;,es en lTIó.terla de ins
talaciones eléctricas y su Reglament.o de 20 de octubre de 1966.

El plazo pflra la terminación je la ¡m,talación reseñada es
de un ano a partir de la fecha de la nresente resolución, no
·udieodo entrar en servicio mie:l[.ras no se cumplan los ~rámites

que Se señalan en el capitulo ;V del citlKlo Decreto 2617,-1966.
Frevios los tramites legales. la Administración podrá rJecla~

rar la caducidad de esta concesión si sf- comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento el plazo concedido.

Lérida. 27 de marzo de 19n.-F:I Delegado provincial, Eduar
do Mias Nuvés_-1.017 -D.

RESOLUCION de la Jelegación Provincial de Má~

/(J.Qa 001' la que se :7'úoriz,ll .v declara la LttUidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
784, incoado en esta Delegací6n h -(,vincial. a instancia de ~Com

pafíia Sevillana de Electricidad, S. A.~ con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización 'j de
daTación de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas caracteristicRs principales son las siguientes:

Origen de 1a línea Subestación Alhaurín.
Final de la mismn Subestación V)lJafranco.
Términos mLmicipales, Alhaurín de la Torre 'f Alhaurin el

Grande.
Tensión de) servicío: 66 KV (d ej.
Tipo de la linea: Aérea
Longitud: 12.824 metros.
Conductor; Al·ac de 181,6 mü;metros cuadrados.
Objeto: Unión de las subestaciones Alhaurín y Víllafranco.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1066,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados .por
Decreto 315111968, de 28 de noviembre. y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalacioneS' Je &nergia eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limItaciones que establece el Re
glamento de In. Lev 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

M:í~aga. 1,,", df' marzo de 1973.-El Delegado provincial, Ra
fael Blasco B;¡llpstoros_--3.966-C.

l?ESOLUClON de la Delegación Provincial de
Ovier)o rlOr la que 'le autoriza y declara ta utilidad
pública. en concreto, de la instalación eléctrica
Que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero ::11,330 incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de "Hidroeléctr;ca d!'l Cantábrico, S. A.,., con domicilio en plaza
de la Gesta. J, Oviedo, solicitando Rqtorización y declaración de
su utilidad pública ft los efectos de la impo~ición de servidum
hre do paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie de 100 KVA y 20/
0,380-0.220 V. ubicado en las proximidades de la playa Esparta!
CastrilIón y línea de alimentación aérea de 620 metros de longI
tud con apoyos metálicos y conductores de aluminio acero ~

lA-so que deriva da la línea San Juan-SaUnas.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de' lo dispuesto

en los Decretos 2617 V 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, da ',22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1988, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,

Declarar la utilidad pública de la misma a los efecto~ de la
imposición de la servidumbre de {:aso en las condiciones. alcan~
ce y limitad Ones que establece e' Reghl.mento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecudón de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto '2üI7/1966

Oviedo, lB de febrero de 1973.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco,-l.009-D.


